
cve20220120 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 120 fecha: jueves, 23 de Junio de 2022 1

BOP de Guadalajara, nº. 120, fecha: jueves, 23 de Junio de 2022

SUMARIO

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DE LAS PLANTAS FOTOVOLTAICAS

BOP-GU-2022 - 2106

AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES
CONVOCATORIA QUE HA DE REGIR LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL SECTOR HOSTELERO PARA LA
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE BOLARDOS 2022

BOP-GU-2022 - 2107

AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA
APROBACIÓN INICIAL DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2021 BOP-GU-2022 - 2108

AYUNTAMIENTO DE FONTANAR
CORRECCIÓN DE ERRORES BOP-GU-2022 - 2109

AYUNTAMIENTO DE FUENCEMILLÁN
CUENTA GENERAL 2021 BOP-GU-2022 - 2110

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
APROBACIÓN DEFINITIVA  DEL  REGLAMENTO REGULADOR DEL  CONSEJO  DE  DIVERSIDAD DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BOP-GU-2022 - 2111



cve20220120 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 120 fecha: jueves, 23 de Junio de 2022 2

AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO
PRESUPUESTO 2022 BOP-GU-2022 - 2112

AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE ESPECTÁCULOS TAURINOS POPULARES BOP-GU-2022 - 2113

AYUNTAMIENTO DE HIJES
EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL 2021 BOP-GU-2022 - 2114

AYUNTAMIENTO DE HONTOBA
CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL BOP-GU-2022 - 2115

AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA
APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DE SUMINISTRO DE AGUA BOP-GU-2022 - 2116

AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA
TASA PRESTACIÓN SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE BOP-GU-2022 - 2117

AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA
SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚM. 1-2022 BOP-GU-2022 - 2118

AYUNTAMIENTO DE MAZARETE
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/2022 BOP-GU-2022 - 2119

AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR
DELEGACIÓN  DE  COMPETENCIAS  DEL  ALCALDE  EN  UN  CONCEJAL  PARA  CELEBRACIÓN  DE
MATRIMONIO CIVIL

BOP-GU-2022 - 2120

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2022 BOP-GU-2022 - 2121



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220120 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 120 fecha: jueves, 23 de Junio de 2022 3

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DECLARACIÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS PLANTAS FOTOVOLTAICAS

2106

A los efectos previstos en el artículo 53 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico; en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000 de 1
de diciembre por el  que se regulan las actividades de transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental (modificada por la Ley 9/2018 de 5 de diciembre), se someten
a información pública las solicitudes señaladas, que se detallan a continuación.

Con fecha 17 de agosto de 2021 la Dirección General de Política Energética y Minas
dictó  acuerdo  de  acumulación  para  la  tramitación  conjunta  relativa  a  los
expedientes  de  autorización  administrativa  previa  de  las  plantas  fotovoltaicas
 Envatios XXV de 183,8 MW y Envatios XIII-La Cereal Fase II de 165,6 MW, y sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid, con código de expediente asociado PFot-723 AC, en virtud de lo establecido
en  el  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dada la íntima conexión de
los  proyectos,  puesto  que  se  ubican  muy  próximas  entre  sí  y  comparten  las
infraestructuras de evacuación, existiendo claras sinergias ambientales entre ellas.

Expediente: PFot-723AC
Peticionarios:  ENVATIOS PROMOCIÓN XXV, S.L.  (planta Envatios XXV),  con
C.I.F. B-90449620, y SOLUSOL PV1, S.L. (planta Envatios XIII-La Cereal Fase
II),  con  C.I.F.  B-90424292,  ambas  sociedades  con domicilio  a  efectos  de
notificaciones en calle Leonardo Da Vinci, 2, 41092, Sevilla.
Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y declaración de
impacto  ambiental,  de  las  plantas  solares  fotovoltaicas  Envatios  XXV de
183,75  MWinst/155,15 MWn y Envatios  XIII-La  Cereal  Fase II  de  165,55
MWinst/139,7 MWn y sus infraestructuras de evacuación hasta la subestación
“SE La Cereal 400 kV” perteneciente a Red Eléctrica de España, que consisten
en  dos  subestaciones  eléctricas  “SE  Ceres  30/400kV”  y  “SE  La  Cereal
Promotores  400kV 30/400kV”  y  dos  líneas  eléctricas  “L/400kV SC SE  La
Cereal Promotores 400kV – SE La Cereal 400kV REE” y “L/400kV SC SE Ceres
– SE La Cereal Promotores 400kV", en las provincias de Guadalajara y Madrid.
Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
autorización  administrativa  previa  es  la  Dirección  General  de  Política
Energética  y  Minas;  el  órgano  ambiental  competente  para  emitir  la
declaración  de  impacto  ambiental  es  la  Dirección  General  de  Calidad  y
Evaluación Ambiental, ambas pertenecientes al Ministerio para la Transición
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Ecológica y el Reto Demográfico.
Órgano tramitador: La tramitación será realizada por la Dependencia del Área
de Industria y Energía en la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara. Las
alegaciones se dirigirán a dicho órgano.
Finalidad: Generación de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos y
evacuación de dicha energía generada para su comercialización.
Presupuesto de ejecución material estimado: 159.814.458,06 €

PSFV Envatios XXV de 183,75 MW: 73.141.827,64 € i.
PSFV Envatios XIII-La Cereal Fase II de 165,55 MW: 66.985.232,26 €ii.
SE Ceres 30/400kV: 6.148.068,61 €iii.
SE La Cereal Promotores 400Kv 30/400Kv: 4.505.332,13 €iv.
L/400KV SC SE Ceres – SE La Cereal Promotores 400KV: 672.524,16 €v.
L/400kV SC SE La Cereal Promotores 400KV – SE La Cereal 400KV REE:vi.
8.361.473,26 €

Términos  municipales  afectados:  Valdenuño-Fernández,  Viñuelas,  El  Casar
(Mesones),  El  Cubillo  de Uceda y Uceda (Guadalajara),  y  Torremocha del
Jarama, Torrelaguna, El Vellón, El Molar, San Agustín de Guadalix, Colmenar
Viejo y Tres Cantos (Madrid).
Descripción de las instalaciones:
La  planta  Fotovoltaica  “Envatios  XXV”  estará  ubicada  en  los  términos
municipales  de Valdenuño-Fernández,  El  Casar  (Mesones)  y  El  Cubillo  de
Uceda, en la provincia de Guadalajara. Constará de una potencia instalada de
183,75 MW, de 201,68 MWp de potencia pico, y de 155,15 MWn de potencia
nominal en el punto de interconexión. Ocupará una superficie de 643,67 ha.
Cuenta  con  403.368  módulos  fotovoltaicos  monocristalinos  de  500  Wp,
montados sobre estructura metálica con seguidor  a un eje.  Asimismo,  la
planta  cuenta  con  30  cabinas  de  transformación,  con  un  total  de  1050
inversores. La energía de esta planta se evacuará hacia la subestación “SE La
Cereal Promotores 400kV 30/400kV”, mediante una red de media tensión
soterrada a 30 kV.
La planta Fotovoltaica “Envatios XIII-La Cereal Fase II” estará ubicada en los
términos municipales de Valdenuño-Fernández y Viñuelas, en la provincia de
Guadalajara. Constará de una potencia instalada de 165,55 MW, de 181,608
MWp de potencia pico, y de 139,7 MWn de potencia nominal en el punto de
interconexión.  Ocupará  una  superficie  de  635,64  ha.  Cuenta  con  363.216
módulos fotovoltaicos monocristalinos de 500 Wp, montados sobre estructura
metálica con seguidor a un eje. Asimismo, la planta cuenta con 27 cabinas de
transformación,  con  un  total  de  946  inversores.  La  energía  se  evacuará
mediante una red de media tensión soterrada a 30 kV hasta la subestación
“SE Ceres 30/400kV”
La subestación “SE Ceres 30/400kV” estará ubicada en las parcelas 18 y 19
del  polígono  501  del  término  municipal  de  Valdenuño-Fernández,  en  la
provincia de Guadalajara. La subestación estará formada por un parque de
intemperie de 400 kV,  en configuración simple barra,  con dos posiciones de
transformador y una posición de línea; Constará de dos transformadores, uno
para evacuar la potencia generada de la planta “Envatios XIII- La Cereal Fase
II”  y  otro  para  evacuar  la  perteneciente  a  otras  plantas  fotovoltaicas,
pertenecientes al expediente PFot-720AC (PSFV Avena, Centeno y Trigo). Las
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celdas  de  media  tensión  estarán  en  salas  dentro  del  edificio  de  la
subestación,  realizando  funciones  de  protección  y  maniobra.
La línea aérea de alta tensión de 400kV, con una longitud de 3.682 m. Su
origen es la subestación “SE Ceres” y el final de línea será la subestación “SE
La Cereal  Promotores  400 kV”,  afectando a  los  términos  municipales  de
Valdenuño- Fernández y El Casar, en la provincia de Guadalajara. Se estiman
12  apoyos  en  total,  de  tipo  metálico  de  celosía  con  cimentaciones
individuales. Será una línea de Simple Circuito, dúplex, con conductor 337-
AL1/44-ST1A  (LA-380  GULL),  aislamiento  polimérico  y  cable  de  fibra  óptica
OPGW-48.
La subestación “SE La Cereal Promotores 400kV 30/400kV” estará ubicada en
la parcela 56 del polígono 502 en el término municipal de El Casar y en las
parcelas 21, 22 y 23 del polígono 508 en el término municipal de El Cubillo de
Uceda, en la provincia de Guadalajara. La subestación estará formada por un
parque  de  intemperie  de  400  kV,  en  configuración  simple  barra,  con  una
posición de transformador para elevar la potencia generada por la planta
Envatios XXV y dos posiciones de línea. Las celdas de media tensión estarán
en  salas  dentro  del  edificio  de  la  subestación,  realizando  funciones  de
protección y maniobra. Se evacuará la potencia generada por las plantas
fotovoltaicas pertenecientes a este expediente, así como el PFot-720AC.
La línea mixta de alta tensión de 400kV, con una longitud total aproximada de
44,45 Km. Su origen es la subestación “SE La Cereal Promotores 400KV” y el
final  de  línea  será  la  subestación  “SE  La  Cereal  400kV  REE”.  Afecta  a  los
términos municipales de El Casar, Uceda y El Cubillo de Uceda en la provincia
de Guadalajara,  y a los términos municipales de Torremocha del  Jarama,
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, San Agustín de Guadalix, Colmenar Viejo y
Tres Cantos, en la provincia de Madrid. Se estiman 121 apoyos en total, de
tipo metálico de celosía con cimentaciones individuales. La línea consta de un
tramo aéreo y otro subterráneo:
Tramo aéreo: Con una longitud aproximada de 43.296 m, conductor 337-
AL1/44-ST1A  (LA-380  GULL),  dúplex,  aislamiento  polimérico  y  cable  de  fibra
óptica OPGW-48. Se distingue en dos subtramos:

Subtramo 1: Tiene origen en la subestación “SE La Cereal Promotoresi.
400KV” y el final de la línea en el apoyo 102. Será una línea preparada
para doble circuito, haciendo tendido de un circuito.
Subtramo  2:  Tiene  origen  en  el  apoyo  102  y  el  final  de  la  línea  en  elii.
apoyo 121 PAS. Será una línea de Simple Circuito.

Tramo subterráneo: Con una longitud aproximada de 1.150 m, tiene origen en
el apoyo 121 PAS y el final de la línea en la subestación “SE La Cereal 400 kV
REE”. Será una línea de Simple Circuito, simplex, con conductor XLPE 420 kV
1x1600 mm2.

Las solicitudes de Autorización Administrativa Previa del presente expediente se
encuentran sujetas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria,
y  están  sometidas  al  trámite  de  información  pública,  realizándose  de  manera
conjunta la información pública de los anteproyectos y del  estudio de impacto
ambiental,  conforme al  artículo  36 de la  Ley 21/2013,  de 9  de diciembre,  de
Evaluación Ambiental.
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que cualquier interesado
pueda  consultar  el  Anteproyecto  y  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental
c i t a d o s ,  d i s p o n i b l e s  a  t r a v é s  d e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://run.gob.es/ipclm_pfot-723ac

También  podrá  consultarse  la  documentación,  en  formato  digital,  en  la
Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en
Guadalajara,  en horario  de 9:00 a 14:00 horas,  de lunes a viernes solicitando
n e c e s a r i a m e n t e  c i t a  p r e v i a  p o r  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o  a
industria.guadalajara@correo.gob.es.  Asimismo,  las  personas  físicas  podrán
consultar la documentación, en formato digital, en el Área Funcional de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, sita en la C/ García de Paredes,
65. 28071 Madrid.

Podrán presentarse las alegaciones que se consideren oportunas, en el plazo de
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado:
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do  (Órgano:  "Subdelegación  del
Gobierno en Guadalajara - Dependencia del Área de Industria y Energía", código
DIR3  EA0040433),  en  la  oficina  de  registro  de  la  Subdelegación  del  Gobierno  en
Guadalajara, o por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Las alegaciones presentadas por entidades, personas
jurídicas y profesionales obligados a relacionarse por medios electrónicos con las
AAPP,  se  presentarán exclusivamente a  través  del  Registro  Electrónico  Común
citado, conforme al Artículo 14 de la Ley 39/2015. Todas las alegaciones incluirán
necesariamente el número de expediente PFot-723AC al objeto de garantizar su
inequívoca identificación.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos
en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Guadalajara, 21 de junio de 2022. El Jefe de la Dependencia de Industria y Energía,
Juan Carlos Jiménez Martínez

http://run.gob.es/ipclm_pfot-723ac
mailto:industria.guadalajara@correo.gob.es
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

CONVOCATORIA  QUE  HA  DE  REGIR  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  AL
SECTOR  HOSTELERO  PARA  LA  ADQUISICIÓN  E  INSTALACIÓN  DE
BOLARDOS  2022

2107

(CÓDIGO CONVOCATORIA BDNS 633903)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de junio de 2022 se han aprobado
la  convocatoria  y  bases  específicas  de  la  citada  convocatoria,  con  las  siguientes
especificaciones:

OBJETO:

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y concesión de las
ayudas económicas que el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, a través de la
Concejalía  Europa,  podrá  otorgar,  a  fin  de  colaborar  en  la  financiación  de  la
adquisición e instalación de bolardos en aquellas terrazas donde sea obligatorio su
colocación, que realicen los establecimientos hosteleros ubicados en el término
municipal  de  Azuqueca  de  Henares  para  adecuarse  a  la  Ordenanza  Municipal
Reguladora  de  Terrazas  de  Establecimientos  de  Hostelería  y  Restauración  con
Finalidad  Lucrativa.  Estas  ayudas  económicas  tienen  la  consideración  de
subvenciones  a  fondo  perdido.

 

PARTIDA PRESUPUESTARIA

Esta  subvención,  convocada  por  el  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares, 
se financiará con fondos propios, destinándose  un importe máximo total de 19.100
euros, que serán contabilizados en la partida presupuestaria 431277000.

 

REQUISITOS:

Podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas  que  contemplan  las  presentes  bases  los
establecimientos hosteleros del municipio de Azuqueca de Henares que cumplan
los siguientes requisitos:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Estar  dados  de  alta  en  uno  de  los  siguientes  epígrafes  de  actividad
económica:  restaurantes  (671),  cafeterías  (672),  bares  (673),  servicio  de
chocolaterías, heladerías y horchaterías (676), así como en cualquier otro que
cuente con licencia de actividad de terraza.
Tener la correspondiente licencia municipal de apertura del local o trámite
que la sustituya, la licencia de actividad de la terraza y la autorización de
ocupación del año en curso.
Haber acometido inversiones en la adquisición e instalación de bolardos en el
periodo comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de noviembre de
2022.
Encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a la Agencia Tributaria, así
como al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social  y  con  el
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes, junto con la documentación señalada en el punto 8 de las bases,
deberá ser presentada en el Registro General del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares, en el Servicio de Atención a la Ciudadanía.

Además, será de aplicación lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

La presentación de la solicitud por parte de los interesados implicará la aceptación
del contenido de estas bases.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención se iniciará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

En tanto no se haya agotado el crédito asignado a este efecto, se tramitarán estas
ayudas, estableciéndose como fecha límite para la presentación de las solicitudes el
día 30 noviembre de 2022.

Las  bases  completas  incluyendo  como  anexo  la  correspondiente  solicitud  se
encuentran a disposición de los solicitantes en el portal de transparencia de la
pág ina  web  de l  Ayuntamiento ,  a  t ravés  de l  s igu iente  en lace :
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87
292048/

En Azuqueca de Henares a 17 de junio de 2022. Firmado el Alcalde, D.Jose Luis
Blanco Moreno

https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87292048/
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87292048/


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220120 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 120 fecha: jueves, 23 de Junio de 2022 9

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL  EJERCICIO
ECONÓMICO  2021

2108

D. TEODORO SERRANO NUÑEZ, ALCALDE del  Ayuntamiento de EL CUBILLO DE
UCEDA (GUADALAJARA),

HAGO SABER:

Que se haya expuesta al público en este Ayuntamiento, la CUENTA GENERAL DEL
PRESUPUESTO correspondiente al ejercicio de 2021 junto con sus justificantes y el
Informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En el citado plazo se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados de nuevo por la Comisión Especial de
Cuentas, emitiendo nuevo Informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación
para que sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En El Cubillo de Uceda, a 24 de mayo de 2022. El Alcalde, D. Teodoro Serrano
Núñez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

CORRECCIÓN DE ERRORES

2109

Expediente n.º: 363/2022
Procedimiento: Cesiones de Bienes

En virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que
“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados  los  errores  materiales,  de  hecho  o
aritméticos existentes en sus actos, se procede a rectificar del BOP nº116 de 17 de
junio de 2022 (anuncio 2020) donde pone
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Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente  de  concesión  administrativa  de  uso  privativo  del  expediente
nº336/2022”.

Debe  poner:  “Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este
Ayuntamiento,  expediente  de  concesión  administrativa  de  uso  privativo  del
expediente nº363/2022”.

En Fontanar a 20 de junio de 2022. El Alcalde. Victor San Vidal Martinez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENCEMILLÁN

CUENTA GENERAL 2021

2110

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Fuencemillán a 17 de junio de 2022. Firmado por la Sra. Alcaldesa, Dª.Mª Luisa
Alba Hervías

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO
DE DIVERSIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

2111

Publicado en el  Boletín Oficial  de la  Provincia número 76 del  21 de abril  de 2022,
anuncio relativo a la aprobación inicial por el Ayuntamiento en Pleno del 25 de
marzo de 2022 el  Reglamento regulador del  Consejo de Diversidad del  Excmo
Ayuntamiento de Guadalajara, sin que durante el plazo de información pública se
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haya presentado alegación ni reclamación alguna, y por lo tanto, entendiéndose
elevada a definitiva, la referida hasta ahora aprobación inicial, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Se publica a continuación el texto íntegro del Reglamento regulador del Consejo de
Diversidad del Excmo Ayuntamiento de Guadalajara, el cual entrará en vigor una
vez transcurrido, tras dicha publicación, el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra  el  citado  Reglamento  podrá  interponerse  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
DIVERSIDAD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española señala en su artículo 9.2. que “corresponde a los poderes
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que se integra sean reales y efectivos; remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en
la vida política, económica, cultural y social”.

Para seguir profundizando en la consolidación de la democracia y en los principios
que la inspiran,  es necesario que el  concepto democracia representativa,  vaya
unido al de democracia participativa, de forma que las personas representantes
municipales  gobiernen  no  solamente  por  y  para  la  ciudadanía,  sino  con  la
ciudadanía. Nuestra Constitución en los artículos 9.2 y 23 establece la obligación de
los poderes públicos de fomentar la participación en asuntos sociales dentro del
Estado Democrático y de Derecho, promulgando al mismo tiempo el derecho de la
ciudadanía a participar en asuntos públicos.

El municipio es la entidad básica de la organización territorial del Estado, y el cauce
inmediato de participación de la ciudadanía en los asuntos políticos.

La Constitución Española consagra en su artículo 14, que los españoles y españolas
“son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón
de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o
circunstancia personal o social”.

El artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, indica que toda persona tiene
todos los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, “sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra
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índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición.”

Considerando la pluralidad y diversidad de nuestra sociedad, ya sea por etnia,
cultura, origen geográfico, credo religioso o convicción, condición socioeconómica,
sexo,  orientación  sexual,  identidad  sexual,  expresión  de  género,  capacidades
diferentes, edad, o cualquier otra razón o condición social,  el  Ayuntamiento de
Guadalajara desea crear, como administración cercana y próxima a la ciudadanía,
los instrumentos necesarios para hacer efectiva la participación de todos estos
colectivos plurales y diversos en la vida social, cultural, política y económica de
nuestra ciudad y propiciar la creación de una ciudad libre de discriminación y odio.

Además,  la  experiencia  de  los  distintos  colectivos  mencionados,  configuran  su
participación como un elemento indispensable de asesoramiento a los distintos
órganos municipales, para obtener una perspectiva plural y diversa interseccional
en las diferentes acciones, programas o estrategias municipales.

Atendiendo  a  estas  consideraciones,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  crea  el
Consejo de Diversidad como órgano de consulta y participación de las personas y
colectivos que representan la diversidad no normativa de Guadalajara. El Consejo
se  constituye,  asimismo,  como  foro  de  debate  permanente  en  torno  a  las
problemáticas de dichos colectivos,  de vigilar  y  corregir  todas las acciones de
discriminación a los mismos.

El  presente  Reglamento  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

El presente Reglamento, con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica,
se ha elaborado manteniendo la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico y
en  aplicación  del  principio  de  transparencia.  Tanto  los  fines  y  objetivos,  como  su
justificación,  han  sido  definidos  de  manera  clara  en  este  preámbulo,  y  se  ha
previsto canalizar la participación activa a través de los miembros del Consejo y
mediante la posibilidad de constitución de comisiones de estudio.

El  Ayuntamiento posibilitará el  acceso al  presente Reglamento a través de los
términos establecidos en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

De acuerdo con el principio de eficiencia, la aplicación del presente Reglamento no
supone  el  incremento  de  cargas  administrativas  innecesarias  o  accesorias  y
mantiene la racionalidad en la aplicación de los recursos públicos a destinar.

El  Reglamento  de  Participación  Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
aborda  la  regulación  de  los  diversos  órganos  de  participación  ciudadana
estructurando la misma en tres ámbitos, el territorial, el sectorial y el estratégico.

En el ámbito sectorial se hace efectiva la participación ciudadana, a través de la
creación de los Consejos Sectoriales, siendo uno de ellos el Consejo de Diversidad.
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Por ello, al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de reguladora de
Bases  del  Régimen  Local;  en  el  artículo  27  del  Reglamento  Orgánico  de
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara; y en el Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se
constituye el Consejo Sectorial de Diversidad del Ayuntamiento de Guadalajara, que
se regirá por el presente Reglamento.

El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de las Concejalías de Bienestar Social, y
la de Diversidad, procede a la elaboración del presente reglamento, que regulará
dicho  Consejo  de  Diversidad  de  Guadalajara,  como  órgano  consultivo  del
Ayuntamiento en materia de Diversidad.

Con  este  Reglamento  del  Consejo  Sectorial  de  Diversidad  del  municipio  de
Guadalajara no sólo se pretende cumplir con una obligación legal, social y ética,
sino atender la necesidad de adecuar la normativa municipal al bienestar de las
personas,  potenciando  la  no  discriminación  y  evitando  la  asimilación  de  la
normatividad como única realidad en la ciudadanía de Guadalajara.

 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y creación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, competencias y
funcionamiento del Consejo Sectorial de Diversidad del municipio de Guadalajara,
como  órgano  de  debate,  reflexión,  información  y  propuestas  en  relación  con  las
actividades  municipales  relativas  a  la  Diversidad  de  nuestra  ciudad.

Guadalajara como ciudad debe garantizar los derechos de toda su ciudadanía, sin
ningún tipo de discriminación, ya sea por razón de etnia, cultura, origen geográfico,
credo religioso o convicción, condición socioeconómica, sexo, orientación sexual,
identidad sexual, expresión del género, capacidades diferentes, edad, o cualquier
otra razón o condición social. Una Guadalajara de derechos y oportunidades para
todo el mundo, ya sea en el ámbito cultural, social, económico o político.

Por ello este Consejo velará por la igualdad de trato y no discriminación hacia
ningún  tipo  de  realidad  social,  enfocándose  principalmente  en  las  personas
pertenecientes  a  colectivos  sociales  no  normativos,  generalmente  objetivos  de
diferentes tipos de discriminación, para una mejor atención de sus necesidades,
bienestar y calidad de vida.

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara es un órgano colegiado,
permanente,  de  participación,  con  funciones  consultivas  no  vinculantes  de
asesoramiento  y  propuesta  de  iniciativas,  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  a
través  del  cual  se  canaliza  la  participación  de  la  ciudadanía  y  entidades  de
Guadalajara  en materia  de  política  municipal  de  la  Diversidad,  y  cuyo ámbito
territorial corresponde al término municipal de Guadalajara.
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El  Consejo  de  Diversidad  se  concibe  como  un  instrumento  armonizador  y
transversal que sirva para coordinar y regularizar las diferentes actuaciones que se
puedan desarrollar  y programar por todas las concejalías del  Ayuntamiento de
Guadalajara.

 

Artículo 2. Régimen Jurídico.

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara se regirá por lo establecido
en este Reglamento y en lo no previsto en el mismo, se aplicará el Reglamento de
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara núm. 86 de 5 de mayo de 2017 y lo dispuesto
en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las entidades locales y demás normativa de aplicación.

 

Artículo 3. Adscripción y sede.

El Consejo de Diversidad de la ciudad de Guadalajara estará adscrito a la Concejalía
de Bienestar Social, Participación, Diversidad y Cooperación, o en su caso aquella
competente del área de Diversidad del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  Ayuntamiento  dispondrá  la  asignación  de una sede no permanente  para  el
Consejo Sectorial de Diversidad de la ciudad de Guadalajara y facilitará los medios
oportunos para el cumplimiento de sus fines y su adecuado funcionamiento.

 

Artículo 4. Objetivos del Consejo.

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara tiene como objetivos:

Promover actuaciones en favor de la Diversidad de la ciudad de Guadalajara,1.
y  la  no discriminación de su ciudadanía,  especialmente de colectivos  no
normativos, con el objetivo de favorecer su bienestar, calidad de vida y una
mejor atención de sus necesidades en el municipio de Guadalajara.
Ofrecer un cauce para favorecer la participación de la ciudadanía en los2.
espacios de toma de decisiones.
Ser interlocutor de diferentes colectivos sociales ante el Ayuntamiento de3.
Guadalajara  y  favorecer  su participación social  y  política,  velando por  el
ejercicio eficaz de los derechos de las personas, evitando su discriminación e
invisibilización, en el ámbito local.
Promover la solidaridad social con el objetivo de poner fin a la discriminación4.
por  motivo  de  racismo,  xenofobia,  LGTBIfobia,  edadismo,  capacitismo,
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clasismo, así como a cualquier otra realidad social.
Acoger la  experiencia y  riqueza cultural  de la  Diversidad de Guadalajara5.
ponerlas a disposición de la vida política municipal.
Ser un espacio de encuentro e interlocución válido entre las asociaciones y la6.
administración local en lo referente a los asuntos de su competencia.
Favorecer la coordinación y cooperación de las distintas Administraciones y7.
entidades implicadas en las acciones y políticas públicas hacia la Diversidad
social en Guadalajara.
Garantizar la transversalidad de las políticas de Diversidad, velando por la8.
implantación de criterios de pluralidad y diversidad, en todas las actuaciones
del gobierno municipal.
Representar y canalizar los intereses sociales de los diferentes colectivos9.
sociales en el ámbito de la Diversidad ante el Ayuntamiento de Guadalajara u
otras instituciones y entidades.
Fomentar  la  realización  de  cualquier  otra  actividad  que  favorezca  el10.
bienestar, calidad de vida y una mejor atención de las necesidades de las
personas pertenecientes a colectivos sociales en el ámbito de la Diversidad
en el municipio de Guadalajara. Prestando especial atención a la realidad de
las mujeres, menores, así como colectivos de especial vulnerabilidad.
 Denunciar  cualquier  tipo  de  discriminación,  que  ocurra  de  manera11.
especialmente relevante en la ciudad de Guadalajara,  o que afecte a su
sociedad,  ya  sea  por  razón  de  etnia,  cultura,  origen  geográfico,  credo
religioso o convicción, condición socioeconómica, sexo, orientación sexual,
identidad  sexual,  expresión  del  género,  capacidades  diferentes,  edad,  o
cualquier otra razón o condición social, en forma de resolución del Pleno del
Consejo.

 

Artículo 5. Funciones del Consejo.

Son funciones del  Consejo para hacer efectivos los objetivos enunciados en el
artículo anterior:

Promover vías de cooperación entre el Ayuntamiento de Guadalajara y las1.
organizaciones sociales que trabajan en favor y defensa de la Diversidad
social y sus diferentes colectivos.
Obtener  información  y  ser  informado  de  las  actuaciones  dirigidas2.
específicamente  a  favor  de  la  no  discriminación  de  diferentes  colectivos  y
actuaciones para la normalización y visibilización de su realidad, así como los
presupuestos dirigidos a las mismas, tanto desarrolladas desde el Área de
Diversidad  como  desde  cualquier  otra  Área  o  dependencia  municipal,
Comisión, Alcaldía, Pleno.
Proponer al Ayuntamiento, y ser trasladado a la concejala o concejal delegado3.
respectivo o al Equipo de Gobierno en su conjunto, las medidas que considere
oportunas y pertinentes para mejorar la calidad de vida y el bienestar de las
personas  pertenecientes  a  diferentes  colectivos  sociales  objeto  de
discriminación.
Realizar seguimiento y valoración/evaluación de los planes y programas que4.
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se  desarrollen  en  materia  de  Diversidad  por  parte  del  Ayuntamiento  y
asesorar a la administración en los mismos.
Promocionar  la  participación  de  los  diferentes  movimientos  sociales  y5.
colectivos  en  materia  de  Diversidad  en  la  vida  social  de  la  ciudad,
fomentando el asociacionismo.
Proponer encuentros entre las asociaciones de este sector sobre asuntos de6.
interés  común  en  el  ámbito  municipal,  con  el  fin  de  generar  consensos  y
debatir  propuestas  e  ideas  en  materia  de  Diversidad.
Impulsar, orientar y promover medidas, así como programas de actuación y7.
normativas orientados a garantizar el bienestar, calidad de vida y una mejor
atención de las necesidades de toda la ciudadanía, con políticas de Igualdad
de  trato  y  no  discriminación  a  nivel  interseccional,  en  el  municipio  de
Guadalajara.
Potenciar la coordinación entre las diferentes instituciones y entidades que8.
actúan en el ámbito del Consejo.
Promover  la  realización  de  estudios  e  investigación  sobre  las  diferentes9.
realidades, colectivos en materia de diversidad, así como la realización de
una memoria anual sobre los resultados y actuaciones del Consejo.
Ser  informado  de  las  bases  de  las  convocatorias  de  subvenciones  a10.
asociaciones del sector y asesorar sobre las mismas.
Proponer  la  realización  de campañas de sensibilización  e  información en11.
todos  aquellos  aspectos  que  contribuyan  a  mejorar  la  concienciación
ciudadana en materia de Diversidad y la no discriminación e invisibilización
de las mismas.
Establecer relaciones de coordinación y cooperación con otras entidades o12.
personas  físicas  o  jurídicas  que  compartan  los  mismos  fines,  instituciones  y
organizaciones de ámbito municipal y otros consejos que afecten al ámbito
de Diversidad de igual rango, o superior (Provincial, Regional, Estatal).
Emitir informes de asesoramiento al Ayuntamiento en materias que afecten13.
diferentes colectivos en materia de Diversidad, en especial a la diferenciación
de derechos, discriminación o invisibilización de sus realidades.
Cualquiera  otra  que le  fuera  encomendada para  el  cumplimiento  de sus14.
objetivos,  pudiéndose  crear  a  tal  efecto  comisiones  específicas  o  grupos  de
trabajo de ámbito temático y temporal determinados.
Proponer líneas de actuación en los presupuestos participativos, según el15.
método establecido desde el Área de Participación Ciudadana.

CAPÍTULO II - ORGANIZACIÓN

Artículo 6. Órganos del Consejo.

El Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara estará constituido por los
siguientes órganos:

Presidencia y Vicepresidencia.1.
Secretaría.2.
Pleno del Consejo.3.
Comisión Permanente.4.
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Comisiones de Trabajo.5.

Artículo 7. Presidencia del Consejo.

La Presidencia será ejercida por la persona que ostente la Alcaldía, o concejal/a en
quien delegue, correspondiéndole las siguientes atribuciones:

Dirigir y representar al Consejo Sectorial.1.
Convocar las sesiones del  Pleno del  Consejo y fijar  el  orden del  día de cada2.
sesión.
Presidir  las  sesiones  del  Pleno,  moderar  el  desarrollo  de  los  debates  y3.
suspenderlos por causas justificadas.
Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos del Consejo.4.
Dirimir con su voto los empates que se produzcan.5.
Asumir  las  competencias  no  atribuidas  expresamente  a  otro  órgano  del6.
Consejo y ejercer cuantas otras atribuciones le sean inherentes a su condición
de titular del la Presidencia del Consejo.
Ser enlace de información entre la corporación municipal y el Consejo.7.
Garantizar la participación ciudadana.8.
Dar difusión a las convocatorias, acuerdos y trabajo realizado por el Consejo9.
de Diversidad.

 

Artículo 8. Vicepresidencia del Consejo.

La  Vicepresidencia  será  ejercida  por  la  persona que ostente  la  concejalía  con
delegación del Área de Diversidad, que podrá ser sustituida por la concejala o
concejal en quien delegue. Las atribuciones que corresponden a la Vicepresidencia
son las siguientes:

Sustituir  a  la  Presidencia,  cuando  sea  necesario,  con  sus  respectivas1.
atribuciones.

 

Artículo 9. Secretaría del Consejo.

La  Secretaría  del  Pleno  del  Consejo  podrá  ser  ejercida  bien  por  uno  de  sus
miembros o por un/a funcionario/a del  Ayuntamiento,  cuyo nombramiento será
realizado por la Presidencia con la conformidad de la Secretaría General del Pleno,
quien asistirá con voz pero sin voto, salvo que sea asimismo miembro del órgano
colegiado, en cuyo caso éste conservará todos sus derechos como tal.

Realizará todas las actuaciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado,
como efectuar los trámites de convocatoria y notificación, asistir a la Presidencia en
la celebración de las sesiones, velar por las reglas y adopción de acuerdos, levantar
acta, certificar, notificar y publicar sus actos y dictámenes con el visto bueno de la
Presidencia. Asimismo custodiará la documentación del Consejo.
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CAPÍTULO III – EL PLENO DEL CONSEJO

Artículo 10. Naturaleza.

El Pleno del Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara es el órgano de
debate, decisión y formación de la voluntad del Consejo.

 

Artículo 11. Composición del Pleno del Consejo.

El Pleno del Consejo de Diversidad del municipio de Guadalajara estará integrado
por la totalidad de sus miembros.

El Pleno del Consejo estará integrado por los siguientes componentes:

Componentes con voz y voto, a excepción de la Secretaría, a menos que estéA.
ejerciendo el cargo otro miembro con derecho a voto:

La Presidencia1.
La Vicepresidencia2.
La Secretaría3.
Las Vocalías ejecutivas, que se distribuirán de la siguiente manera:4.

una  persona  representante  por  cada  uno  de  los  GruposI.
Municipales, se podrá designar más de una suplencia.
Tres  titulares  de  Concejalías  delegadas  relacionadas  conII.
competencias  de  interés  para  la  promoción  y  defensa  de  la
Diversidad.  Podrán  delegar  su  asistencia  a  otro  titular  de
concejalía, por causa justificada.
Diez  representantes  de  Asociaciones,  Federaciones  y/oIII.
Confederaciones de Asociaciones en materia de Diversidad. Serán
elegidas previa  solicitud de las  mismas.  En el  caso de haber
mayor número de solicitudes se tratará de hacer equitativa la
distribución por ámbitos de actuación, asegurando en el caso de
haberlas  cada  una  de  las  siguientes:  a)  Étnico  cultural,  b)
Colectivos  migrantes,  c)  LGTBI,  d)  Capacidades  Diferentes,  e)
Diferentes  aproximaciones  al  hecho  religioso  -confesiones
religiosas  o  asociaciones  de  promoción  de  la  libertad  de
conciencia o convicción. Dentro de las mismas priorizarán en el
siguiente  orden:  1.-  Confederaciones,  2.-  Federaciones,  3.-
Asociaciones (en el caso de asociaciones se priorizará aquellas
que no estén representadas por alguna de las confederaciones o
federaciones  representantes).  Dentro  de  cada  categoría  se
priorizará  el  número  de  personas  asociadas  de  la  ciudad.  Se
estimará llegado el caso alternar la representación en ciclos de
dos años para asegurar representatividad. En el caso de no cubrir
las diez plazas de representatividad, podrán ser representantes
las  entidades que a  pesar  de no ser  especificas del  ámbito  y  su
fin principal,  se encuentre en sus fines la defensa de la realidad
de las mismas.
Seis  representantes  de  organizaciones  sindicales  y  del  tercerIV.
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sector, con áreas específicas a nivel de estructura y organización
o  programas  de  actuación  en  materia  de  diversidad.  Serán
elegidas previa  solicitud de las  mismas.  En el  caso de haber
mayor número de solicitudes se tratará de hacer equitativa la
distribución  por  tipo  de  entidad  y  ámbitos  de  actuación,
asegurando en el caso de haberlas cada una de las siguientes: a)
Étnico cultural, b) Colectivos migrantes, c) LGTBI, d) Capacidades
Diferentes. Preferentemente se elegirá entre las entidades que
realicen programas en colaboración con el consistorio.
Coordinador/a o técnico competente del Área de Diversidad, o enV.
su defecto, de Servicios Sociales, o el/la técnico en quien delegue.
Un/a animador/a socio cultural del Ayuntamiento, con funcionesVI.
del área de Diversidad.

Otros componentes con voz, pero sin voto:B.
Las Vocalías adjuntas, que se distribuirán de la siguiente manera:1.

Dos  representante  de  las  asociaciones  o  federaciones  deI.
vecinos/as. Serán elegidas previa solicitud de las mismas, en el
caso de haber mayor número de solicitudes se priorizarán por
número de personas asociadas del municipio. La representación
se alternará en cada celebración del consejo entre las entidades
interesadas.
 una persona representante de Asociaciones de Mayores, seránII.
elegidas previa  solicitud de las  mismas,  en el  caso de haber
mayor  número  de  solicitudes  se  priorizarán  por  número  de
personas asociadas del municipio. La representación se alternará
en cada celebración del consejo entre las entidades interesadas,
si las mismas están federadas podrán ser representadas por la
federación.
una  persona  representante  de  Asociaciones  Juveniles,  oIII.
prestadoras de servicio a la Juventud, en el caso de haber mayor
número de solicitudes se priorizarán por  número de personas
asociadas del municipio. La representación se alternará en cada
celebración del  consejo entre las entidades interesadas, si  las
mismas  están  federadas  podrán  ser  representadas  por  la
federación.
Un/a representante del área con competencia de Diversidad de laIV.
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Cuya designación
se  realizará  por  la  Delegación  competente  en  materia  de
Diversidad en la provincia de Guadalajara.
Un/a representante del área con competencia de Diversidad de laV.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Cuya  designación  se
realizará  por  la  delegación  competente  de  Diversidad  en  la
provincia de Guadalajara.

A las reuniones del Consejo o de las Comisiones de Trabajo podrán ser2.
convocadas, a su vez, como componentes con voz pero sin voto, a
propuesta  de  cualquier  miembro  con  voto  del  Consejo  y  previa
autorización  de  la  Presidencia/Vicepresidencia,  aquellas  personas,
personal  del  Ayuntamiento  o  representantes  de  instituciones  y/o
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empresas, que se consideren adecuadas por razón de su competencia o
actividad en función de las materias que vayan a ser objeto de examen.

 

Artículo 12. Atribuciones del Pleno del del Consejo.

Serán atribuciones del Pleno del Consejo:

Recibir cuentas de las diferentes acciones de la Comisión Permanente del1.
Consejo.
La  creación  y  disolución  de  las  Comisiones  de  Trabajo  que  se  estimen2.
oportunas  y  el  debate  sobre  las  propuestas  que  realicen  éstas,  para  el
planteamiento de las líneas generales de actuación del Consejo.
Fijar las líneas generales de actuación del Consejo Local de Diversidad.3.
Proponer  al  Ayuntamiento  de  Guadalajara  la  modificación  del  presente4.
Reglamento, previo acuerdo adoptado con el voto favorable de la mayoría de
la composición con derecho a voto del Pleno del Consejo .
Recibir cuentas de las actividades, proyectos y actuaciones relacionadas en5.
materia de diversidad, a lo largo del año y a su vez proponer aquellas otras
para valorar por la respectiva concejalía.

 

Artículo 13. Derechos y deberes de los miembros de órganos del Consejo.

Son derechos de sus miembros:A.
Recibir,  con  antelación  suficiente  la  convocatoria  con  su1.
correspondiente Orden del Día. Así como la información sobre los temas
a tratar que figuren, que estará a disposición de sus miembros en igual
plazo.
Participar en los debates de las sesiones.2.
Ejercer su derecho al voto, en el caso de poseerlo y formular su voto3.
particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo
justifiquen.
Presentar las propuestas y sugerencias para la adopción de acuerdos4.
por el Pleno del Consejo o para su estudio en las Comisiones tanto
Permanente como de Trabajo, de conformidad con el procedimiento
establecido en este reglamento, así como formular ruegos y preguntas.
Los  miembros  del  Consejo  podrán  recabar  del  Ayuntamiento  la5.
información  necesaria  para  el  adecuado  cumplimiento  de  sus  fines,
previa  petición  razonada.
Las funciones de representación del Consejo, sólo podrán ser otorgadas6.
a sus miembros cuando se haya adoptado válidamente en acuerdos de
los órganos colegiados para cada caso concreto.
La membresía de los órganos del Consejo Local de Diversidad tiene la7.
consideración de voluntaria y no remunerada.

Son deberes de sus miembros:B.
Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados, así como el presente1.
Reglamento.
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Asistir a las reuniones del Consejo.2.
Aceptar los cargos para los que fueron nombrados.3.
Comunicar,  en  su  caso,  a  la  Secretaría  del  Consejo,  el  cambio  de4.
domicilio de su Entidad, y/o cualquier alteración en las personas que
ocupan los órganos directivos de ésta, en plazo de un mes.
Guardar sigilo y reserva en relación con las actuaciones, decisiones y5.
acuerdos del Consejo, en aquellos casos concretos que así se acuerde
por la naturaleza del asunto.

 

Artículo 14. Funcionamiento del Pleno del Consejo.

Periodicidad: El Pleno del Consejo se reunirá como mínimo dos veces al añoA.
en sesión ordinaria, una por semestre, no obstante, podrán celebrarse las
sesiones extraordinarias, a iniciativa de la Presidencia o solicitud de un tercio
de los miembros con voto del Pleno del Consejo, que sean necesarias.
Quórum: Para la válida celebración de las sesiones se requiere la asistenciaB.
de al  menos la mitad más uno de los miembros con voto del  Pleno del
Consejo, además de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso quienes les
sustituyan. Tendrán que estar presentes durante toda la sesión. Si en primera
convocatoria  no  existiera  el  quórum  necesario  según  lo  dispuesto
anteriormente, se entenderá convocada la sesión automáticamente quince
minutos  después.  En  este  caso,  solamente  será  necesaria  la  presencia
durante toda la sesión de un tercio de los miembros del Consejo con voto,
además de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso quienes les sustituyan.
Convocatoria: Tanto la convocatoria como el orden del día comprensivo de losC.
asuntos a tratar y la documentación necesaria serán remitidas por medios
telemáticos  preferentemente.  Las  convocatorias  serán  remitidas  con  al
menos ocho días hábiles en el caso de reuniones ordinarias y tres en el caso
de las extraordinarias,  a  excepción de las convocatorias con carácter  de
urgencia, a petición de la Presidencia o Vicepresidencia en su caso, con un
plazo no inferior a 48 horas, cuya decisión deberá ser ratificada por el Pleno
del Consejo como primer punto del orden del día. Las convocatorias serán
publicadas en la web municipal para que sean de conocimiento público.
Acuerdos:  Los  acuerdos  se  adoptan por  mayoría  simple  de  las  personasD.
asistentes con derecho a voto, dirimiendo la Presidencia los empates con su
voto de calidad.
Actas: La persona que ostenta la Secretaría levantará acta de cada una de lasE.
sesiones que serán enviadas por medios telemáticos a los representantes en
el plazo de diez días para su revisión, remitiendo visto bueno o en su caso
modificación  de  la  misma  en  el  plazo  de  diez  días.  Una  vez  trascurrido  el
plazo sin alegaciones se entenderá aprobada en la misma sesión, y serán
publicadas  en  la  web  municipal.  En  el  supuesto  de  presentación  de
alegaciones, el acta será aprobada en la primera sesión del Consejo que se
celebre.
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Artículo 15. Nombramiento y cese de los miembros del Consejo.

El  nombramiento  de  los  miembros  con  voto  se  ratificarán  en  el  plenoA.
municipal, tanto personas físicas como jurídicas, así como sus suplentes. Las
delegaciones descritas en los artículos 7, 8 y 11 se realizará por designación
directa del miembro con voto a través de escrito dirigido a la Presidencia y
Secretaría del Consejo, en el que se señalará el concejal delegado en quien se
delega.
En el caso de vocalías ejecutivas que formen parte de la plantilla municipal,B.
serán designadas por el órgano de gobierno correspondiente.
Las personas jurídicas titulares de vocalías ejecutivas y adjuntas, que segúnC.
artículo 11 puedan tener alternancia, serán ratificadas en el pleno municipal,
tanto las que sean titulares en primeras convocatoria como las que lo sean en
las sucesivas convocatorias.
Las entidades sociales que formen parte de las diferentes vocalías, tantoD.
ejecutivas como adjuntas, deberán cumplir los siguientes requisitos.

Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente,I.
en  el  caso  de  vocalía  ejecutiva  de  asociaciones,  federaciones  y
confederaciones en ámbito de Diversidad, deberán estar registradas a
su vez en el registro municipal de Participación Ciudadana.
Carecer de ánimo de lucro.II.
Tener  ámbito  de  actuación  en  el  municipio,  y  domicilio  social  oIII.
delegación local, con sede en el mismo, o demostrar actividad en el
mismo, al menos dos años antes de la propuesta de membresía en el
caso de ejecutivas, y de seis meses en el caso de las adjuntas.
Dedicarse de forma habitual a la realización de programas o actividadesIV.
para  la  igualdad  de  trato  y  no  discriminación,  sensibilización  y/o
visibilización  de  colectivos  sociales  en  materia  de  diversidad,
actuaciones  en  favor  de  sus  intereses  y  sus  familias.

El período de nombramiento coincidirá con el del mandato corporativo. lasE.
personas representantes de las entidades designadas podrán ser sustituidos
antes  de  su  finalización  por  la  institución  o  asociación  que  les  hubiese
designado, dando conocimiento a la Presidencia del Consejo. En el caso de las
entidades de alternancia se realizará como se describe en el artículo 11.
Son causas de pérdida de la cualidad de miembro del Consejo:F.

Disolución de la asociación o entidad a la que represente, o causar bajaI.
en el Registro General de Asociaciones.
Renuncia voluntariaII.
Falta  de  asistencia  injustificada,  de  dos  veces  consecutivas,  a  losIII.
órganos del Consejo.
El  incumplimiento  reiterado  de  las  normas  estipuladas  en  elIV.
Reglamento,  los  acuerdos  de  los  órganos  del  Consejo  y/o  la
perturbación  grave  del  funcionamiento  del  mismo.
La conducta incorrecta que implique desprestigio del Consejo o queV.
perturbe gravemente las actividades organizadas por el  mismo y la
normal convivencia entre sus miembros.
Resolución judicial condenatoria por comisión de delitos relacionadosVI.
con los principios rectores de este Consejo.
Perdida de representatividad, por razones profesionales o personales,VII.
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de un miembro.

Dicha pérdida,  salvo en los supuestos II  y  VII,  será acordada por el  Pleno del
Consejo,  una  vez  tramitado  el  expediente  oportuno  en  el  que  habrá  que  dar
audiencia al interesado.

En los casos de Renuncia Voluntaria y Perdida de representatividad, la baja sera
inmediata y se procederá a la propuesta y designación de una persona que le
sustituya.

 

CAPÍTULO IV – LAS COMISIONES

Artículo 16. La Comisión Permanente.

Competencias de la Comisión Permanente:A.
Gestionar y ejecutar asuntos ordinarios del Consejo.I.
Diseñar y planificar un programa y una memoria anual del Consejo paraII.
su presentación al Pleno del mismo
Proponer al Pleno del Consejo la creación de nuevas Comisiones deIII.
Trabajo y coordinar sus actuaciones.

Composición de la Comisión Permanente:B.
La  Vicepresidencia  del  Consejo,  que  ejercerá  la  Presidencia  de  laI.
Comisión.
Cinco  representantes  de  asociaciones,  federaciones  y/oII.
confederaciones con el  mayor número de socios/as del  Consejo.  Se
observará la equidad tratando de equilibrar cada ámbito de actuación:

Étnico cultural,a.
Colectivos Migrantes,b.
LGTBI,c.
Capacidades diferentes,d.
Diferentes  aproximaciones  al  hecho  religioso  -confesionese.
religiosas  o  asociaciones  de  promoción  de  la  libertad  de
conciencia o convicción. En el caso de renuncia, se designará a la
siguiente entidad según dicho criterio.

Un/a técnico del Área de Diversidad.III.
Un/a animador/a socio cultural, que a su vez ejercerá de secretario/a deIV.
la Comisión Permanente. Deberá remitir acta a Secretaría del Consejo.

Dación de cuentas de la Comisión Permanente:C.
La Comisión Permanente se reunirá siempre que sea necesario, o aI.
petición del Pleno del Consejo y cuando así lo considere su Presidencia.
II. El acta de cada reunión de la Comisión Permanente será enviada aII.
todos los miembros del Pleno del Consejo, debiendo ser trasladada en
los 15 días naturales siguientes a la celebración de la misma.
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Artículo 17. Comisiones de Trabajo.

A petición del Pleno del Consejo, a iniciativa de la Presidencia o de la Comisión
Permanente,  se  podrán  crear  grupos  de  trabajo  temporales  para  el  estudio  y
propuesta de temas concretos, durante un determinado tiempo y relativos a líneas
estratégicas de actuación.

En  el  mismo podrán  participar,  además  de  los/as  representantes  del  Consejo,
personas especialistas y expertas de la materia que se vaya a tratar. Una vez
realizado el mismo, se dará cuenta al Pleno del Consejo del trabajo realizado para
que adopte los acuerdos que procedan.

Podrán integrarlas al menos el Concejal Delegado correspondiente a la materia a
tratar y un técnico del Área de Diversidad del Ayuntamiento de Guadalajara.

La  presidencia  de  las  Comisiones  de  Trabajo  será  elegidas  por  y  entre  los
componentes de las mismas, salvo que forme parte de la misma la Presidencia o
Vicepresidencia del Consejo, que siempre podrán formar parte por decisión propia,
y en cuyo caso serán presididas por ellas, en el orden de su rango.

Estas  Comisiones  darán  cuenta  de  sus  trabajos  a  los  órganos  que  los  hayan
constituido  en  la  primera  sesión  que  éstos  celebren.  Estas  Comisiones  se
extinguirán una vez finalice el trabajo para el que fueron creadas.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

El Consejo Sectorial de Diversidad de la Ciudad de Guadalajara se constituirá como
máximo  antes  de  transcurridos  tres  meses  desde  la  publicación  del  presente
Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Presidencia del Consejo convocará sesión constitutiva del mismo en el plazo de
tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En todo lo no previsto en este Reglamento,  el  régimen de funcionamiento del
Consejo será el establecido para los órganos colegiados en la sección 3ª el Capítulo
II del Titulo Preliminar de La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público y en la Legislación de Régimen Local que le sea de aplicación.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Cualquier propuesta de reforma de este Reglamento deberá ser presentada por la
Presidencia del Consejo o por, al menos, la mitad de los miembros del Consejo.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

En todo lo no previsto en el Presente Reglamento se estará a lo que se acuerde en
el Pleno del Consejo.

Si se tratara de gestión urgente que no admita demora para la convocatoria de
aquélla, habrá de solventarla la Presidencia, dando cuenta al Pleno del Consejo de
la decisión que se adopte en la primera sesión que éste celebre.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor del presente reglamento del Consejo Sectorial de
Diversidad de la Ciudad de Guadalajara, quedarán derogadas las normas de igual o
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en él.

 

DISPOSICIÓN FINAL

El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  a  los  quince  días  de  su  completa
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  se  tramitará  con  arreglo  al
procedimiento  establecido  en  el  artículo  49  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Guadalajara, 21 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente Alberto Rojo Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO

PRESUPUESTO 2022

2112

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
21 de junio de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2022,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
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De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Heras de Ayuso, a 21 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Álvaro Díaz
Molina

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE ESPECTÁCULOS
TAURINOS POPULARES

2113

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de los
espectáculos taurinos populares, por acuerdo del pleno de fecha 21 de Junio de
2022 y de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso  de  no  presentare  reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenanza.

Heras de Ayuso, 21 de Junio de 2022. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Álvaro Díaz Molina

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIJES

EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL 2021

2114

En la Intervención de esta Corporación y a los efectos del artículo 212 del Real
Decreto  Legislativo 2/2004,  del  05 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto 2021 para su examen y formulación por escrito, de
los reparos reclamaciones u observaciones que procedan. La citada cuenta General



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220120 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 120 fecha: jueves, 23 de Junio de 2022 27

está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta General se observará:

Plazo de exposición: 15 días naturales contados a partir del siguiente a laa.
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Durante el plazo anteriorb.
Oficina de presentación: Secretaría Municipalc.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.d.

En Hijes a 14 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo.: Salvador Jimeno Chicharro

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL

2115

Advertido el error en el anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de 15
de  junio  de  2022  (boletín  número  115)  sobre  la  aprobación  definitiva  del
presupuesto  de  2022.

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se procede a
rectificar el error material recogido en la partida de ingresos y consistente en:

Reflejar el Capítulo 5: Ingresos Patrimoniales   2.672 €

Modificar el Capítulo 2: Impuestos Indirectos    14.455 €

Modificar el Capítulo 2: Tasas, precios públicos y otros ingresos 134.937,80 €

Hontoba a 21 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente: Pedro David Pardo de la Riva
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN INICIAL  DE  MODIFICACIÓN DE  ORDENANZA FISCAL  DE
SUMINISTRO DE AGUA

2116

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la  Tasa
de suministro de agua potable, por Acuerdo del Pleno de fecha 14.06.2022, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Masegoso de Tajuña, a 21 de junio de 2022. El Alcalde. Fdo.: Jesús Villaverde
Sotodosos

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA

TASA PRESTACIÓN SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE

2117

Transcurrido  el  plazo  de  treinta  días  de  exposición  al  público  del  acuerdo
provisional  de  modificación  de  la  ordenanza  reguladora  de  la  tasa  por  prestación
del  servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable,  al  no  haberse  presentado
reclamaciones, queda elevado a definitivo el acuerdo tomado por el Pleno de esta
Corporación de 4  de Abril  de  2.022,  según lo  dispuesto  en el  artículo  17 del
Decreto-Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. Siendo su parte dispositiva como sigue:

ORDENANZA Nº 8  REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
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DE ABASTECIMEINTO DE AGUA POTABLE.
Artículo nº 8 Tarifas.

Uso doméstico y uso industrial.A.
- Suministrados depósitos de Matarrubia (por anualidad)1.

Cuota fija de abono, cada abonado: 55 €

De 0 a 150 m3 de consumo: 0.60 €/m3

De 151 m3 en adelante: 1,30 €/m3

- Suministrados depósitos de Montehueco (trimestral)2.
 Entidad urbanística  MontehuecoA.

Cuota por contador fijo y acometida: 1.900 € (trimestrales)

De 0 a 7500 m3 de consumo: 0,82 €/m3

De 7501 m3 en adelante: 1,32 €/m3    

Restos de suministrosB.

Cuota fija de abono, cada abonado: 55 €

De 0 a 150 m3 de consumo: 0,82 €/m3

De 151 m3 en adelante: 1,32 €/m3

- Las tarifas aplicables se verán incrementadas  por  la  cuota3.
aplicable del impuesto del valor añadido ( iva )

Contra  el  presente  acuerdo  de  aprobación  definitiva  y  de  modificación  de  la
ordenanza, podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de 2 meses
contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Matarrubia, a 20 de Junio de 2022. Fdo, El Alcalde Juan Pablo Carpintero Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA

SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚM. 1-2022

2118

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el  acuerdo inicial  de pleno ,  una
vez que ha permanecido expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles, el
expediente  nº  1/2022  de  suplemento  de  crédito  del  Presupuesto  General  del
ejercicio 2.022, sin que contra el mismo se hubiera presentado reclamaciones , se
hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 169 y ss. del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 37 y siguientes del Real
Decreto 500/1.990, de 20 de abril y son las siguientes:

Suplemento de Crédito nº 1/2022.

Partidas de gastos a las que afecta el expediente

1º)

                                                      Consignación Inicial   Aumento       Total

155.619-  Inversiones reales….   ……..  15.000 €   20.000 €    35.000 €            

Partida de ingresos a las que afecta el expediente

8.70.- Remanente líquido de Tesorería                     20.000 €

Contra la presente modificación presupuestaria y de conformidad con lo establecido
en el art.171 del TRLRHL podrán interponer los interesados, recurso contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  2  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.         

En Matarrubia, a 20 de Junio de 2022. Fdo, El Alcalde, Juan Pablo Carpintero Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO
3/2022

2119

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de junio de
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://mazarete.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Mazarete, a 18 de junio de 2022. La Alcaldesa, Lucía Enjuto Cárdaba

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL ALCALDE EN UN CONCEJAL PARA
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL

2120

Resolución de Alcaldía n.º 2022-0299 de fecha 20-06-2022 del Ayuntamiento de
Mondéjar por la que se aprueba la Delegación en un/a Concejal/a para celebrar un
matrimonio civil.

FECHA CELEBRACIÓN Concejal en el que se Delega
25-06-2022 Dª. María Lucía de la Fuente Fernández

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en
un/a Concejal/a para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su

https://mazarete.sedelectronica.es
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general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del  artículo  44  del  Reglamento  de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer  alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Mondéjar, a 21 de junio de 2022.El Alcalde-Presidente. Fdo.: José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
3/2022

2121

Acuerdo del Pleno de fecha 15 de junio de 2022 del Ayuntamiento de Las Navas de
Jadraque  por  el  que  se  aprueba  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de
créditos n. º 3/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento de
crédito financiado [mediante/con cargo al Remanente líquido de tesorería.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de junio
de 2022 acordó la aprobación inicial  del  expediente de Suplemento de crédito
financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de junio
de 2022 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
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del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Las Navas de Jadraque, a 21 de junio de 2022. El Alcalde, D. Eliseo Marigil de la
Cal

http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es

